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LO VIGENTE.
Una tempestad, pero una tempestad espantosa,

se desencadenó, pocos dios hace, en la Cámara
phpular, apropósito de las distintas interpretacio-
nes que á la ley de 17 de abril de 1821 dieron
en el Congreso los Sres. Sagasta y Balaguer que
sostenian su derogacion y los Sres. Calderon Co-
llantes y Cánovas del Castillo, que sostenian lo
contrario.

No entraremos en lo que de político, y de po-
lítico ardiente, Lu yo este debate; examinaremos
no más, y tí grandes rasgos, la cueslion bajo su
aspecto legal y jurídico, es decir, en cuanto pue-
de mermar los derechos consignados en la Cons-
titucion, salvaguardia de los ciudadanos, y en
cuanto puede violar el criterio de nuestros le-
gisladores.

La cuestion es de g,Tandisima importancia: un
precedente poco meditado nos llevarla en lo por-
venir ä conflictos peligrosos que los gobiernos
.están en el caso de preveer.

Decian los Sres. Sagasta y Balaguer que la ley
de 1824 era una ley extraordinaria, derogada
por la del 1870, y que aquella no podio ponerse
en vigor, como ha sucedido en Manresa, sin que
precediese la suspension de las garantías consti-
tucionales, y siendo así, los prisioneros hechos
por las autoridades en la ciudad citada, debian
quedar :5 dísposicion del tribunal ordinario, Y no
.ser entregados tí los Consejos de guerra.

Apoyaban esta argumentacion, en que segun
lo dispuesto en el art. 16 del Código fundamen-
tal, «ningun espafiol puede ser procesado ni sen-
tenciado sino por juez ó tribunal competente, en
virtud de leyes anteriores al delito y en la for-

ma que estas prescriban», y en que antes de
emplear el uso de la fuerza pública debió cum-
plirse en Manresa lo prescrito en los artículos 257
y 258 del Código.

El ministro de Gracia y Justicia y el presiden-
te del Consejo, sostenian lo contrario; es decir,
que se hallaba vigente la ley del 21 para enten-
der en causas de rebelion y sedicion y robos en
cuadrilla; que esta era una ley ordinaria de pro-
cedimiento criminal aplicable al caso que se dis-
cutía, y que la ley del 70 no derogaba la del 21.

Nosotros entendemos—con perdon sea dicho
de los dos ilustres jurisconsultos—que tales ma-
nifestaciones proclamaban que, aparte del inte-
rés de escuela y de la responsabilidad que un
gobierno asume al aceptar los actos ; de sus de-
legados, no puede sostenerse en buenos princi-
pios de derecho, lo que sostenia el Sr. Collantes
y el Sr. Cánovas del Castillo. Nosotros entende-
mos que de las palabras de ambos oradores re-
sultaria una terrible contradiccion, si ellos, en
época no muy remota, no la hubieran salvado ya.

«Es imposible que en una nacion existan dos
procedimientos criminales distintos» decia el se-
fior Calderon Collantes: y de sus propias pala-
bras, y la del Sr. Cánovas resulta que no son
dos, sino tres, los procedimientos que pueden
aplicar los tribunales al juzgar y sentenciar á los
presos de Manresa: los de la ley del Enjuicia-
miento, los de la de 17 de abril del 21 y los de
la de 23 de abril del 10; la• primera para las inti-
maciones que el Código marca, la segunda para
reprimir la rebelion ó sedicion sin hallarse en
suspenso las garantías, y la tercera para el mis-
mo objeto, cuando las garantías se hallen sus-
pendidas.

Pero vamos á la contradiccion. El Sr. Cáno-
vas, jefe del gabinete, no recordaba, ni su digno
compaiiero de Gracia y Justicia tampoco, que ha-
ce tres ajos dijeron lo diametralinenie opuesto;
y si en el calor de la discusion y en aquella at-

mósfera axfixiante de una polémica violenttsima
no les tri « posible recoger sus ideas de otras
épocas, no por eso hemos de pasarlo en silencio
nosotros.	 .

En Real órden publicada en las Gacetas de 13
y 11 de marzo del 75 resolvió el gabinete que «la
ley del 2.1 no estaba en vigor para aquellos de-
litos á que se refiere la ley de 23 de abril de
1870, como son los delitos contra la Constitucion
del Estado, contra la seguridad interior y exte-
rior y contra el Orden público.»

En esa misma Real (inicuo acordada en Conse-
jo de ministros, se dice que «la ley del 21, solo
está en vigor para los salteadores de caminos,
y los ladrones en despoblado y aun en poblado,
en cuadrilla de cuatro ó más.»

Esta es la opinion meditada, imparcial y sere-
namente discutida, que en 1875 sostenia el Go-
bierno actual,

Resulta, pues, evidentemente que no hallán-
dose suspendidas, como no lo están, las 'garan-
tías constitucionales, a los presos de Manresa
debe juzgárseles por las leyes procesales ordi-
narias.

A esta conclusion queríamos llegar y llegamos
.aceptando las doctrinas del Gobierno, olvidadas
en la tempestuosa sesion á que antes hemos he-
cho referencia.

No discutimos lo que la pasion política pudo
hacer decir á unos y á otros, que no es nuestro
ánimo entrar en tan peligrosa senda. Discutimos
lo que importa á los que hoy se hallan sujetos
al fallo de un tribunal cuya competencia estará
de seguro tí 1...n...a Aura de:1_inflexible justicia.

Ha llamado justamente la atencion del público
el hecho, por demás grave, de que habiendo
desautorizado el ministro de la Gobernacion,
nombre del Gobierno y en plena Cámara el ar-
tículo 2." del bando de nuestra primera au-
toridad civil, se halle éste en vigor aun y
pueda surtir los dolorosos efectos ú que su elas-
ticidad se presta.

Reconocido que dicho ari. 2.° es ilegal porque
atenta á las garantías constitucionales, que no se
hallan en suspenso en Calaluría, y que puede
ser causa de grandes conflictos, dada la pertur-
bacion moral que aquí existe, parcela lógico que

las palabras del Gobierno siguiese la revoca-
clon de aquel bando ó la declaracion, por lo mé-
nos, de que no se aplicaria.

No ha sucedido asi, y este es asunto de tal
trascendencia, y entrarla tan graves responsabi-
lidades, que en bien de todos esperamos se dicte
una disposicion que nos deje ti cubierto de las
agresiones de la arbitrariedad y al amparo de la
Conslitucion vigente.

Crónica general
El seiior conde de Morphy secretario particu-

lar del Rey, ha dado en nombre de S. M. las
gracias, á las sMioras que celebraron en la igle-
sia de la Merced, el funeral por el eterno des-
canso de la Reina, y dirigieron el telég,rama de
pésame que insertamos ayer.

Ha salido para Madrid, el Sr. Madrenas, pro-
pietario de La Coi .respondencia de Barcelona.

Esta noche se cantara en Novedades, la pre-
ciosa ópera titulada La Sondnibula, en la que
toma parle la distinguida tiple Srta. Senespleda,
restablecida de la indisposicion que le aquejó
los últimos dias.

Deseamos it la empresa un lleno completo.
**.e

sido nombrado gobernador civil de la pro-
vincia de Huesca, nuestro distinguido amigo don
Manuel García Aguilar.

Conocemos de antiguo las dotes de ilustra -
cion, moralidad y energia que adornan al sellor

Aguilar, y seguros estamos de que las univer-
sales simpatias que entre nosotros deja, le acom-
paliaran en su nuevo mando.

•

Ha visitado nuestro redaccion La Semana
Palentina, revista de intereses morales y mate-
riales, noticias y anuncios, que se publica en
Palencia.

Le agradecemos la atencion, y con gusto le
devolvemos su visita.

La Direccion General de impuestos ha resuelto
el expediente de deshaucio por consumos de la
ciudad de Berga, habiendo sufrido un notable
cambio el tipo de encabezamiento.

a**
Gracias al celo y actividad del cabo del cuer-

po de órden público D. Juan Ubach, fueron cap-
turados anteanoche en la calle del Olmo, dos
sugetos, pájaros de mal agüero.

Varios son los servicios de esta especie pres-
tados en pocos dios por el mencionado cabo,
razon por la que hacemos con gusto público su
nombre en las columnas de nuestro periódico..

Las tropas que en breve han de llegar de Cu-
ba se alojaran primero en los lazaretos de San
Simon (Vigo), Tambo (Pontevedra), y Pedroso
(Santander), pasando luego it los campamentos
que se restablezcan.

tor Tamayo, están siendo objeto
del Liceo en Múrcia, de grandes
simpatia por parte del público.

Las obras O locura d santidad y Consuelo,
últimamente puestas en escena, han sido magis-
tralmente interpretadas por todos los actores que
tomaron parte.

Tambien en Málaga se nota en el mercado la
afluencia de monedas de 25 pesetas falsas.

Creíamos que ésto solo se quedaba para Bar-
celona, pero la gracia de Dios á todos llega.

Tanto las autoridades civiles, como militares,
de los puntos en que deben desembarcar tropas
de las que vienen de Cuba, han tomado todo gé-
nero de precauciones, it fin de evitar el contagio
de enfermedades epidémicas.

Ayer mañana fui; herido gravemente con un
estoque, un camarero que servia en el café de
Espaíia.

El sellor juez de guardia que se presentó en
el sitio de la ocurrencia, empezó á instruir averi-
guaciones con objeto de descubrir al agresor
que se ignoraba quien fuese.

Con motivo de haberse incendiado anteano-
che, las plumas del casco que llevaba un actor
de los que toman parte en la representacion de
Lo castell deis tres dragons, hubo alguna alar-
ma en el escenario, si bien enseguida que se
averiguó la causa, se volvió a restablecer el ór-
den . ;(o

*

El activo editor de La Campana de Gracia,
publicará hoy un número extraordinario con el
discurso que ha pronunciado á favor de la pren-
sa en el Congreso de diputados el Sr. Castelar,
ilustrado con un retrato de gran tatuarlo de tan
eminente orador.

Han llegado ú. París una jauria de cuarenta y
tantos perros que figurarán en la Exposicion. EL
propietario de estos seres de la raza canina es
el príncipe de Gales.

**e
Hace tres semanas un cura italiano, el présbi-

tero di Mattia, ganó en Nápoles 400.000 duros
jugando 10 ä un cuaterno que salió premiado.
El Gobierno italiano le ha pagado, pero ha re-
soltado que dicho presbítero no era otra 'cosalne
el jefe de una cudrilla de cucos que penetrando,
A través del pavimento en la oficina donde se
custodiaban los libros de vales, robarón.uno--de
ellos e inscribieron por la noche los cuatro pri-
meros números salidos de la rueda al medio
dia. La complicidad de un ex-capitan del ejército.;
napolitano que el presbítero habla colocado di
ein pleado en loterias tres dias antes del sorteo, -
ha permitido cubrir por completo las apariencitta,.
debiéndose a indiscreciones y piques los &leí
que han puesto sobre aviso á la justicia italiana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION41.1
Extracto dele sesion ptcblica celebrada peeriä

segunda convocatoria, por la Junta entoifil
el 28 de junio.
Abierta la sesion ä las 3 y 4,1 rultiuto,s de

la Lude, bajo la presidencia deEkelno. Sr. Al.7,
ealde constitucional D. Alberto Faura fue leida
y aprobada el acta de la anterior, celebrada, e4.7
del propio mes.	 .

Acto seguido pásese a discusión la total
del presupuesto ordinario de 4878 4 70 , y:noknr,.
hiendo pedido la palabra ningun :señor 911944
ni asociado, quedó aprobada habiendo, pedido
constara su voto en contra el sefiog,c,oncejg
LlacIós.

Puesto luego a discusion el referido proyea
de presupuestos, por partes, fue aprobado, Ida
discusion basta el art. 1.° del capitulo L9 del
presupuesto de gastos.

Leida la relaeion núm. 12 que corresponde al
art. 2.° cap. 2.° del expresado presupuesto Wer-;
sonal de la guardia municipal) fue impugnada
por los señores Bonastre, Bacardí, LIalós y
Borrell, habiendo sido defendida por los seño-
res Durán, Cusachs y Benet.

Declarado el punto suficientemente discutido
y puesto á votacion el artículo objeto del deba-
te, fue aprobado por 36 votos contra 12.

Continuando la discusion por partes, fue apro-
bado el resto del presupuesto de gastos, con una
enmienda del señor vocal asociado Maresch, al
art. 2.° del cap. 3.° (Alumbrado públieo), por la
que se aumenta en 2 500 pesetas la consigna-;
don de dicho artículo, al objeto de mejorar el-
alumbrado de los treinta candelabros de la Ram-
bla del Centro, cuya cantidad, se distraerá de la
consignada en el capitulo de « Imprevistos.» •

Entrando en la discusion por partes del pre -
supuesto de ingresos, fué aprobado hasta el ar-
tículo 11 del cap. 3. 0 inclusive, habiéndoselinin
pugnado por los señores Bacardí y Borrelrel
arbitrio sobre alcantarillado y por el seilor,)212;:
nastre, el impuesto de puertas salient4:41140411
del referido de alcantarillado, cuyas,Impuguse
cienes fueron contestadas por los señores FOnt-
rodona, Prats y Benet.

Abierto el debate sobre el art. 12 cap. 3,
(Arbitrio sobre el gas de consumo.'ipartieular),
presento:5Se una enmienda suscrita por los vocales
asociados señores Maresch, Carreras (De ene;
talio), Canela, Moré, Mili, Mitjavila y Vida4
por la que se autoriza-al Excmo. Ayuntamiento

para qUe pueda rebajar el arbitrio sobre, el gas,
hasta 1 y 1p4 céntimos de peseta metro cil-
bico,o, siempre que poniéndose de acuerdo ion
las compañías productoras, convengan estakep
encargarse de la recaudacion del arbitrio, adi-
cionándolo it los talones que expidan r4•Aelat

***
Segun noticias que tenemos de varias provin-

cias, las cosechas presentan buen • aspecto en
Alava, Leon, Zamora, Salamanca, Logroflo,
Avila, Soria, Teruel y Guadalajara; regular en
Navarra, Granada, Gerona, Toledo, Valencia,
Oviedo, Lugo, Lérida y Valladolid , . y malo en
Barcelona, Alicante, Canarias, Huelva, Caste-
Don, loen, Pontevedra y ?Júrela.

41*.
La eminente actriz dolía Matilde Diez y el ae-
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por cuenta de las respectivas fábricas; no pu-
diendo esto tener efecto, quedará Subsistente la
tarifa de 2 y 112 címlimos.

Admitida •pór la Cornision de Hacienda, fue
impugnada-por los señores Bacardí, Bonaslre

maddi; .'y apoyada por los señores Maresch,
Fontrodona; Carreras y Benet.

Declarado el punto suficientemente discutido,
fué puesto á votacion y aprobado el artículo del
Presupuesto 'con la enmienda mencionada por 32
votos contra U.

Seguidamente fueron aprobados sin discusion
y por unanimidad los restantes artículos del pre-
supuesto de ingresos.

Dada cuenta de un dictamen de la litre. Comi-
sion 1." del Excmo. Ayuntamiento, aprobado
por el mismo en Consistorio de 18 de junio, para
qtie se adicione la tarifa de derechos de permiso
para obras, con los correspondientes á cobertizos
y hornos de pan cocer, se modifique la de toldos
y cortinas salientes, y se fijen los derechos pa-
ra ramales y reparaciones de los mismos y ca-
ñerías para conduccion de aguas, fué aprobado
sin discusion y por unanimidad.

Fue aprobado asimismo sin debate y unani-
mente otro dictamen de la propia Comision 1.a,
que habia antes merecido la aprobacion del
Ayuntamiento, opinando que se desestime la
instancia de D. Narciso Olivet, en la que se so-
licita se declare que el impuesto sobre el consu-
mo de gas no afecta á la empresa del Municipal
ni á sus abonados.

Por último, dióse cuenta de un dictamen pre-
sentado á la Junta municipal por la litre. Comi-
sion de consumos del Ayuntamiento, en el que
propone la próroga durante el año económico de
1818 ti 79 del convenio celebrado con los taber-
neros asociados de esta capital para la recauda-
cion de los derechos de consumos sobre el vino
y vinagre, adicionándose y modificándose las
estipulaciones de dicho convenio con la 1.° 2." y
L.°. de las siguientes bases, presentadas por la
Cornision de los antedichos taberneros y deses-
timaralbse en lo que se refiere á la de las
mismas.

El vino y vinagre pagará 6 pesetas por
carga, ó sean 120 litros.

2.a La comision asegura un ingreso diario de
seiscientos treinta duros con los treinta mil del
depósito del Banco.

3.a El contrato durará. á beneplácito del
Ayuntamiento, pero si al dar aviso de rescision
entuvieren en descubierto los taberneros, se les
dará el máximun de un mes, ó los menos que
sean necesarios para ponerse al corriente.
' 4.a El derecho podrá aumentarse en una pe-
Seta los 120 litros á instancia de los taberneros
por dos meses en el caso de que con las entra-
das ordinarias no pudiesen asegurar los 630 du-
ros diarios.
• Fué aprobado por unanimidad y sin discusion,
acordándose autorizar á la litre. Comision espe-
cial del ramo para recaudar el impuesto de con-
sumos en la forma que creyese conveniente y
procurando rebajar los tipos establecidos en las
tarifas aprobadas.
' Terminado el despacho, se levantó la sesion ä
las nueve de la noche.

AFECCIONES METEOROLOGICAS
dadas por el óptico aleman D. Alberto Burckhart.

\9 10 n.	 18'	 225	 762	 87
10 '7 rn.	 11.8	 22 3	 760	 90

()	 2 t.	 20 n 	 '25'	 760	 81

Seccion religiosa.
SANTO DE ttOY.—Santos Vio I, papa y lar., y

Abundio pbro.
SANTO DE MAÑANA —Santos Juan Gualbertoabad, Félix y Nabor, mrs.
CUARENTA 11011AS.—Iglesia parroquial de los

Santos Justo y Pastor.
CORTE DE MARIA —Ntra. Sra. del Patrocinio,

en la Catedral.

Seccion oficial.
SERVICIO de la plaza para el dia de hoy.—para

da, hospital y provisiones, altas y paseo de enfer-
mos los cuerpos de la gua rnicion.—E1 coronel sar-
gento mayor, Antonio Maria Galvez.	 .

—ALCALDIA -constitucional de Barcelona —Re
laffion de los fallecidos desde el 8 al 9 de julio.—
Casados, 1.— Viudos, O —Solteros, 1 .— Niños,
pasadas, 2 —Viudas, 4. —Solieras, 0.—Niñas, 3.—
Abortos, 3 -Nacidos: Varones, 5.—Hembras, 12.

-AYUNTAMIENTO constitucional de Barcelona.
Ribrcion de las reses muertas, su peso, ó importe
de.los derechos quo han adeudado en el dia de
ayer. -113ueyes, 54. — Vacas, 5.—Terneras, 25.—
Carneros, 687.—Machos, 18.—Ca bri tos, 78.—Corde-

..rns . ,110:—Total de cabezas 861.—Peso total 20300.
eedio,_24 cts.—Recatidacion, 4872 00 ptas.—

loet 4A2'.16 ptas.—Total, 5314'16 ptas.

COMPAÑIA de los FERRO-CARRILES del NORTE
DE ESPAÑA.

Kilómetros en explotacion: 625.
Productos de los dias 17 al 23 de junio de 1878.

Números de viajeros 1'7.785.
Reales Cs.

Gran velocidad
	

327.501'90
Pequeña velocidad.	 429.58821

Total. . . ..	 '757.090.11
En igual período de 1877..	 866,61611

109.526'60

Productos desde 1. 0 de enero hasta
23 de junio de 1878	 23 755 89877

Id. en igual periodo 1817. . . . 232'79,482'8?

Diferencia ä favor de 1878.. . . .	 416,415'95
Barcelona 10 de julio de 1818.—El representante

de la Compañia, L. Rouviére.

Seccion comercial,
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Go-

bierno del Colegio de Corredores Reales de Comer-
cio de la plaza. de Barcelona el dia de ayer.
Löndres a OU dias fecha, 48'90 dinero.
Paris ä 8 dias vista, 5'06 112 papel.
Marsella ä 8 dias vista, 5'06 112 papel.

8 d. vista.	 d. vista,—

EFECTOS PU3LICOS.
Títulos al portador de la deuda consolidado interior,

3 por 100, 43'15 d ; 1320 0i0 p.
Títulos al portador de la deuda exterior, empréstito

de 4867, 3 por 100, 1490 d., 15'10 p.
Tittilos al portador reg. Caja de Depósitos, 6 por

100, 000 d.; 00'00 p.
Títulos al portador, amortizable interior, 2 por 100,

2825 d.: 28'35p.
Títulos al portador, amortizable exterior, 2 por

100, 00'00 d. •
'
 00'O p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer-
ro-carriles, 6 por 100, 2550 d.; 25'60 p.

Oblig :clanes del Banco y Tesoro, serie interior y
exterior, 6 por 100, 9315 d.; 91'00 p.

Bonos del Tesoro, 6 por 100, 7850 d.; 79 00 p.
Acciones del Banco Hispano colonial, 102'40 d.;

10265 p.
Obligaciones del Banco Hispano colonial, 6 por t00,

9240 d.; 92 . 60 p.
Billetes de calderilla, serie B. y C., 98'90 d.;

9900 p.
ACCIONES.

Banco de Barcelona, '75 por 00 desembolso, 128 00
d.; 12850 p.

Sociedad Catalana general de Crédito, '70 por 100
desembolso. 5350 d.; 5100 p., eupun núm. II.

Sociedad de Crédito Mercantil, 23 por 100 desem-
bolso, 30'50 d. 3075 p., cupon núm. 12.

Alumbrado por gas en Barcelona. 105' d.; 106 4 ir
Ferro-carril de Barcelona a Francia, 55'25 d.; 55 50

p., cupon m'un 12.
Ferro-carril de Tarragona, Martorell y Barcelona,

77 . 75 d ; '7800 p., cupon núm. 7.
Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y Barcelona,

500 y 475 pesetas, 37%0 d.; 39' p., cupo()
núm. 9.

Ferro-carril de Almansa, Valencia y Tarragona,
00'00 d.; 0000 p., cupon aún; 10.

Bonos de cupones del ferro-cal ril de Zaragoza,
43'50; d.; 44 . 00 p.

OBLIGACIONES.
Einpréi-tito municipal, 6 por 100, 99'25 d.; 99 • 35 p.,cupon corriente.
Empréstito municipal. Cédulas hipotecarias, 6 por

100, 99 .50 d., 100 p. copan corriente.
Empréstito provincial, 6 por 100, 101'50 d ; 401'75

cupon corrimite.
IMP10.02112•111.13.1=2191.1

Movimiento del puerto,
Embarcaciones llegalas ayer.

De Cardiff en 24 (1s., cta. italiana Eugenia Lon-
g°, de 4'72 ts., c. Roggier, con 146 ts., carbon ä la
Orden.

De Cate en 18 lis , v. Teresa, de 176 ts., c. Orts,
con 2 4 balas papel al senor Ponseli, 150 bombonas
y 4 barriles al- señor Sechelimbek, 19 balas ilaza ä
varios señores y otros efectos.

De Sebastopol y Malta en 52 ds., cta. italiana
griega A thina, de 365 ts , e. Calzumani, con trigo
•a, los señores Girandier y Borrell.

De Cette en 15 hs., v. Rapido, de 212 ts., c. Cal-
zada, con s cajas drogas ä los señores Vidal y [li-
bas, 25 bombonas glicerina à D. A. Cros, 33 id. ben-
cina ä D. Felipe Pujol y otros efectos.

De Palma en 12 lis , v. Mallorca, de 282 ts., c.
Morey. con 23 cajas calzado ä varios señores, 800
kilos obra de Palma, 1351 garrafones aguardiente
al señor Casella y c inpafiiii.

De Terranova en 20 ds , p italiana Venta, de
47e ts., c. Sollazzo, 100 ts., carbon ä la Orden.

Además 13 buques menores con efectos y 508 pi-
pas vino para trasbordar.

<=sz-z.guress:).
Conc/usion de la sesion tle 6 de julio de 1878

Presidencia del Sr. Ayala.
No ha podido, pues, aplicarse en el caso con-

creto de Manresa la ley de 1810.
¡Existe contradiecion alguna entre la ley fun-

damental del Estado y lo que precepttia la ley
de 17 de abril de 1821?

No, puesta que es una ley ordinaria que pue-
de ser suspendida por la ley extraordinaria de
örden público de 1870, cuando subsiste en vi-
gor el artículo constitucional que trata de la
suspension de las garantías, conclicion esencialí-
sima y necesaria para aquella suspension.

Luego si para suspender la ley de 17 de abril
es absolutamente preciso que esté en vigor un
artículo constitucional que se refiere á medidas
extraordinarias, es evidente que aquella ley no
se opone ti lo que determina el Código funda-
mental, una vez que, si rige una, está en sus-
penso la otra.

Manifiesta que el gobierno no ha tenido ni ha-
bla para qué hacer uso, mäs que de la ley de
1821, para casos ordinarios, sin necesidad de re-
currir ä la suspension de garantías.

Se nie dirá que una cosa es el hecho y la otra
la doctrina, y ä eso pregunto yo: ¡Cuál es la
vuestra?

Pues la vuestra, como se desprende de esta
real órden que tengo aquí, es declarar el estado
de guerra en toda la Peninsula, sin necesidad de
ley de suspension de garantías. Esta es vuestra
doctrina, porque solo podeis gobernar con el
estado de sitio.

Es bien estrailo, pues, que los que tienen
como doctrina la derogaeion de las leyes por pre-
tericion, vengan ti protestar aqui porque para so-
focar un ~fin no se haya hecho más que apli-
car la ley de procedimientos.

Ignoro si con lo dicho habré convencido 6
alguien de mi competencia en cuestiones de de-
recho. Y termino rogando a la Cámara me per-
done por haber molestado su atencion por tanto
tiempo.

Rectifican los señores Balaguer y Presidente
del Consejo de ministros.

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO inculpa al
señor presidente del Consejo de ministros, por
la manera poco cortes con que ha tratado al
ilustre jefe de la minoría constitucional.

Afirma que son impropias de un presidente
del Consejo, y mucho más de quien no hace
muchos dias presentaba ti la Cámara al Sr. Sa-
gasta como el jefe de la oposicion al gobierno
de S. M.

Espero que serán esplicadas y entánces for-
mularé mi pregunta.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS empieza manifestando que el Sr. Navarro
y Rodrigo ha hecho justicia á su cortesía, que
es algo más, porque es benevolencia.

En cuantos debates me veo obligado ä inter-
venir, guardo ti mis adversarios todo el respeto
que se merecen, y no habla de faltar en esta'
ocasion á el, mucho más contendiendo con hom-
bres de partidos que pueden ser esperanza de la
patria.

El que el Sr..Sagasta me dé lecciones, no es
cosa que afecte ti mi honra, porque se puede
ser ignorante de muchas cosas y ser intachable
como hombre de honor. Lo que hay es, que
oírse llamar ignorante en sitio tan respetable co-
mo este, no es nada grato, y ciertamente no
dispone gran cosa ti la benevolencia.

En tono desabrido, parece que ha dicho el
Sr. Navarro y Rodrigo, que interrumpí al señor
Sagasta, para sostener que no nie ha enseñado
nada ni ti mi ni á nadie.

Distraiclo porque el debate era con mi digno
amigo y com pañero el señor ministro de Gracia y
Justicia, conversaba con algunos señores diputa-
dos, cuando apostrolado por el Sr. Sagasta con
las palabras, oiga S. S , contesté ya oigo, y al
repetir oiga S. S., el Sr. Sagasta, que algo apren-
derá, repliqué: Nada; produciéndose con este
motivo un pequeño alboroto en los bancos de la
oposicion.

Indica esto, y lo prueba la actitud (lel Sr. Na-
varro y Rodrigo, ,que se ha dado una interpreta-
clon equivocada a mis interrupciones. y debo de-
clarar que mis palabras tenían igual sentido,
idéntica forma y el mismo alcance que las que
el señor Sagasta me dirigiera.

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO. El señor
presidente del Consejo de ministros, al espre-
sarse del modo como lo ha hecho respecto del
Sr. Sagasta, ha cometido una mfraccion parla-
mentaria, ha dirigido una ofensa al presidente
de la Cámara y ha inferido otra personal al se-
ñor Sagasta.

Si con esta falta de cortesía, que no es de
ahora, se quiere provocar al partido constitucio-
nal para que tome actitudes que no debe, se
cansa en vano el señor presidente del Consejo de
ministros, porque antes que nada es el bien del -
pais, y sobre todo está el amor á la patria.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS. Se equivoca el Sr. Navarro y Rodrigo: yo
no he inferido ofensa alguna al señor presidente
de la Cámara. Solo he hecho una interrupcion
consecuencia de una pregunta que se me dirigia,
y no falté al presidente ni al reglamento CH la
medida en que la oposicion ha faltado.

Rehusoel cargo porque no es S. S. el llamado
ti hacerlo. El señor presidente es quien tiene
autoridad para ello: por lo tanto no recibo la
lecciou de S. S. que no tiene derecho ä dár-
mela.

Repito que no he ofendido al Sr. Sagasta y
ya que a ello se nie obliga, declararé nueva-
mente que el gran cargo que me hará la historia,
será la inmensa benevolencia para con el partido
constitucional.

¿,Es ofensa decir que el Sr. Sagasta en cues-
tiones de derecho, que solo J. esto me referia en
mi interrog,acion, no ha dado lecciones á nadie?

¡Lo seria tratándose de un presidente del Con-
sejo de ministros que fuera hombre político emi-
nente, 6 estadista insigne, pero que no fuera
maestro en el derecho?

¡De cuando acá es necesario que de lecciones
tdrooserecho un presidente del Consejo de minis-

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO da las gracias
al señor presidente del Consejo de ministros por
sus declaraciones.

El Sr. SAGASTA tercia en el debate y de-
clara que la minoria no necesita benevolencia,
sino justicia; y la cortesía con que las oposicio-
nes discuten.

Ni amigos de S. S. que ahora le rodean, y
quiera Dios que le acompañen cuando abandone
ese banco, ni la historia harán cargos á su se-
rioria por esceso de benevolencia hacia el partido

gobierno la ha tenido mayor, más gran-
constitucional. si el s

de, más costosa, porque representa un inmenso
sacrificio, la ha tenido la minoría para el go-

bieErirsefior presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS: tiene sobrada razon el Sr. Sagasta al de-
cir que las minorias so'o necesitan justicia.

La tiene tambien y lo reconozco con gusto en
la conducta que el partido constitucional ha se-
guido en la que persevera y que es digna de una

miE"ria 
de 

gobierno. sin embargo, no estamos
tan conformes S. S. y yo.

Re hablado de mi benevolencia para con el
partido constitucional en más alto y más profun-
do sentido que le ha dado S. S. Al agrupar todos
los elementos del partido conservador-liberal
cuando la restauracion de la monarquía legítima
creia hacer bien ci. mi pais y al rey.

Yo veré fracasar mi tendencia política si el par-
tido constitucional no marcha directamente por
la senda que ha de conducirle al poder para bien
de las prácticas parlamentarias.

Los demás partidos están mas cerca de las
ideas del Sr. Sagasta, tienen mas confianza en
sus procedimientos que en los mios

'
 prefieren

su política á la rnia; así que la actitud de la mi-
noría no ofrece tantos motivos de tranquilidad.

Por eso cada vez que se habla aquí de nuevas
actitudes, de resoluciones extremadas, conse-
cuencia de supuestas provocaciones, adquiero
una inmensa responsabilidad con el partido con-
servador, porque repito que varia fracasar mi
pensamiento político.

El Sr. SAGASTA: Aun en el alto y profundo
sentido de que ha hecho mérito el señor presi-
dente del Consejo de ministros, la minoría cons-
titucional no acepta la benevolencia.

En cuanto á nuevas actitudes, debo manifestar
que el partido constitucional está dentro de la
legalidad, y que en tanto que los hechos no de-
muestren lo contrario, nadie tiene derecho a du-
dar de su actitud.

La opinion particular de cualquier individuo
del partido, no importa ni modifica esta actitud.

El partido constitucional está donde debe es-
tar, está donde deben estar los hombres honra-
dos despues que han hecho ciertas declaracio-
nes.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS, da gracias al señor Sagasta por sus decla-
raciones y le felicita.

El Sr. GROIZA RD usa de la palabra para ro-
gar al señor ministro de Gracia y Justicia que
excite el celo de los fiscales de Barcelona en
cuanto ti la ley de 12 de marzo de 4873.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS: Acabais de oir que la ley de 17 de abril
de 1821 está vigente en todo aquello que no de-
roga la ley de Orden público. Y corno ahora no
rige la de órden público, la ley de 17 de abril de
1821, está vigente no solo en un articulo sino la
ley entera.

El señor presidente de la CÁMARA.: Se sus-
pende la discusion.

Se levanta la sesion.
Eran las siete y media.

Partes telegráficos de LA PUBLICIDAD.
Madrid 10.— La Gacela publica las Reales

él-delies proveyendo varias caledras en las Uni-
versidades de Madrid, Valencia, Granada y Za-
ragoza.

Publica tambien varias otras disposiciones,
pero que carecen de interés general.

Madrid 10.—En los círculos políticos se decia
hoy haber llegado la dimision presentada por el
gobernador de Barcelona, habiéndole sido admi-
tida.

Se habla de los señores Perez Cosio y Garcia
Goyena para sustituirle.

Paris .1 0.—Ljndres.—F.s probable que en los
funerales que se celebiatain en sufragio de la
Reina Mercedes, la Reina Victoria esté repre-
sentada por lord Norton y el príncipe de Gales
por el mayor Winson.

El sábado saldrá lord Wolseleg con objeto de
trasladar las tropas desde Malta ti. Chippe.

Constantinopla. —Sarni-BajA ha partido con
una comision importante del gobierno, para Creta.

421.
Colizacion oficial de las bolsas de Madrid,

Paris y Ldndres.
Madrid 10, (4'10 tarde).

3 por 400 interior.	 1327 112Exterior	 15'00Bonos	 80'25 y 80
Obligaciones.	 26'00 y 20'10

París 10, (5'20 tarde.
Franceses.-3 por 100. .	 16'55Espafioles.—Exterior. . . . 	 14 318Amortizable.	 32'00Ingleses.—Consolidado . . 	 96 7116
Imp. da C:P. a c. 13.E3 2Z-Ra.m.atra.

calle de Santa Madrona, 7,

iki.a Temió in. Termóin. Ba rám.
• Reautnur Centigr. aneroid

Iligröm.
Sausure.
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EMPRÉSTITO
DE 175 MILLONES

Se compran los recibos, facturas, titules
y novenos décimos. Princesa, 23, bajos.
La Catalana.

TORNE
qLea vea 

se afeite
e%ibiteezay geraetritse,

pelo; en el salon.
Príncipe de Viana, 17.

El señor ArcasGUITARRA. profesor de dicho
instrumento, ha abierto Academia en su
casa de la calle de la Cadena, número 36,
piso 2.°.

Hay una tienda de cacbarreria para en-
der. Daran razon, calle de Aragon, mi-

mero 371 tienda.

DENTISTA
Se construyen y colocan piezas

artificiales con toda perfeccion bajo
la direccion de

Carlos Baldrich,
Calle Mayor, núm. 76, Piso 1 0.

GRACIA.

una casa pequeña áSE VENDE la inglesa, de bajos
solamente, en San Gervasio de Casolas,
cerca la estacion de Gracia. Informarán,
calle del Beato Oriol, núm. 9, tienda.

VENTA
de pólvora de caza y Mina, de
la tan acreditada marca del

Globo: se vende tambien la pólvora blanca,
de mucha fuerza. Despacho de dinamita.
Emana calle Botella, u.° '7, tienda de
hilos.
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CELEBRE SONAMBULA
Calle Providencia, 23, Gratia.

EL INCOMPARABLEINCOMPARABLE

117, CLARli Y ECON0111C11•

Los mas serios esperimentos
hacen considerar este medica=
mento como el mas eficaz espe-
cifico contra las enfermedades
tuberculosas del pulmon y un
excelente remedio contra los ca-

tarros, bronquitis, resfriados tenaces, asmas, etc. Con su influencia, se calma
la tos, cesan los sudores nocturnos v el enfermo recobra prontamente la salud.

Exijase en cada frasco a firma di Grimault y C. -- Precio del frasco 46 r°.

ENFERMEDADES DE PECHO"
JARABEDEHIPOFOSFITO DE CAL

omienegFARseico-hEmPARIs

0

G".
4. TODAS

HECHO A5ti?›

APSItitdeRAQuIN,	 .•f
La ii._Elaume, de COPA H11

EST IMITATION OUCONTNEFAÇON

el FLACOS en •

tomate PAS

SIONATURE .01111*.-

LA PLIBLiCIDAD

medio eficueieim.o y- el
zaaej que se ha. c cono-
cido hasta hoy d.i.ai pare
e2ct.eirzuia1a.z-
RATAS Y RATONES.

tcbplos, tztt• cats.e, etc.
EI inventor 111. J. .31. Cappeau es el único en

España autorizado para la venta de tan ma
ratiaoso y eficaz especifico.

Es un polvo que tiene la importantisid a
ventaja de no dañar á lar p r:onas ni el los
animales domésticos ; destrulendo en poco
tiempo toda clase de ratas, ratones, topos tu-
rones, que infestan las Calas y. los campos
¡'recio del paquete 4 rs.
Pol Cas C g. . Es el mejor inveti-
cida y mas eficaz que se conoce: destruye com-
pletamente las pulgas, chinches y otros parasi-
tos que tanto molestan y repugnan. Dicho
polvo va colocado en cajas que se venden ä 2
y 4 rs. Para usarlo cota mas comodidad tan
bien se venden fuelles que cuestan 5 rs. uno. Fá-
brica y venta al por mayor y menor, drogueriale de don José Xammar, Cdrmen, 23 y Jevuscaen,
32. Deposito Plaza San Sebastian, n. 47, AL J.
AL Cappeau. Inventor. Draqueria de Capella
hermanos y Grau, idena delaté AL Paré', Bar-
bará, 33; en /a de don Ercismo Dusguets,Puer
te Ferrisa, 4; en la Rajada de la Cárcel, saünts.
1 y3, y calle del Olmo, 7, tienda de trapero

NO HAS OPERACIONES DE OJOS.
El agua celeste del Dr. Rosseau. de Pa-

rís, para la curacion radical de todas las
enfermedades de ojos, como cataratas, úl-
ceras, nubes, intlarnaciones, ele., etc
fortifica las vistas débiles, quita la gota se-
rena y calma los dolores mas vivos.

EL SIGLO
GRAN TALLER DE CAMISERIA

Y FABRICA DE GUANTES.

VENTAS AL POR MAYOR Ir MENOR
EXPORTACION Á LAS AMÉRICAS.

ESPECIALIDAD EN CAMISAS A MEDIDA
COMPLETO Y VARIADO SURTIDO

1311 eC.01.1V/ISA.S,
oras oucillos, cuellos, pecheras, puces, camisetas

corbatas, giLia.rites,
géneros cle punto, psfauelos, zacia.clazpola.ra es,

perca.les. zuszateles,
Y

de I---MELc:).
VENTAS A PRECIO FIJO.

RAMBLA DE STA. MÓNICA Y PASAJE DEL COMERCIO
	WeenIINMAIMMMItt

CURACILON PRONTA Y RADICAL
de las enfermedades de la vista, venéreas, sifilíticas, herpes, matriz, vias

urinarias y de la piel.
En cuanto a las enfermedades de la vista no me cabe duda que en ninguna parte

sino en este Gabinete podreis encontrar alivia tan pronto como deseais, supri-
miendo del todo cáusticos y operaciones, siguiendo siempre los procedimientos
que tan brillantes resultados me 'tan dado, no cabiéndome duda que á estos se
deben las maravillosas -curaciones obtenidas. Siendo asi no desvanezcais ante la
cronicidad de vuestras dolencias si es que necesitais un pronto alivio.

Consultas ele 10 ä 12 y de 4 it 6. Los ellas festivos solo por la mañana.
El Director It. Vidal.—Calle de Mentlizabal, núm. 6, piso primero, ,Barcelona.

CONSULT1 NEDICO-QUIRUSGICi •

De diez á once. Calle del Conde del Asalto, num. 14, farmacia.

FABRICA ESPECIAL
DE

MAQUINAS PARA COSER,
DE

em", 7%mA,et
PREMIADA CON MEDALLA DE PROGRESO.

Barceloneta.
Despacho central: calle hospital, 6, cerca la Rambla.
Se construye la màquina AURORA, la mas ä propós i to para

las familias, que por ser la mas tijera no rerjudica 1 las jóvenes.
—So venden ä plazos desde DIEZ reales semanales.

1 	

Mg
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ABUNDANTE Y VARIADO SURTIDO DE Trajes
DE TODA CLASE DE GÉNEROS, A. PRECIO FIJO.

Local y géneros del pais y del estrangero, aparte para la medida.

\MIM VIA
Para la curadion radical de las gonorreas v bleriorrag i as Ei sinnúmero de pedidos que cada

dia recibimos de provinc ias, y los millones de frascos vendidos al detalle, son la mejor garantla
de este precioso medicamento. Frasco 12 rs.Al por mayor: Farmacia de Gran Inglada, Rambla de San José, 1.—Al detalle en todas las
principales farmacias de Espana y América.

SOCIEDAD EN
PARA LA PABBICACION DE

BOMBAS y MAQUINARIA
W. GARVENS, HANNOWER.

Privilegies de introduecion en toda Europa y Estadcs-Unidos.—Unico
representante en España:

giroje7m eii,T7irejj- lama h egzuenu Or-A -_garetire£,
. • „.	 „,,

La sociedad no responde de la buena calidad ni de la autenticidad de los productos que
aunque lleven el nombre de la casa, se sirvan, ä los pedidos que no se hagan por maticende su tepresetante.

TINTURA INGLESA INSTANTÁNEA
PREPARADA POR

DESIVOUS,
MICO INVENTOR DE LI TINTURA INGLESA

Perfumista

Admitida en la ESPOSICIORII Universal de IS.
8 et 10, passage Delorme, rue de Rivoli, en face des Tuileries, — PARIS.

El inventor acaba de introducir en su tintura una nuera mejora que le permite tehir !OS
cabellos y la bota al minuto, de color cAsTAAo. CASTAÑO OSCURO y NEGRO, y sin desea.
grafito. antes de la opeeaclon. Esta admirable tintura tiene la ventaja de no manchar /a
piel y de dejar, ademas, los cabellos y la barba tan suaves y flexibles como antes de la operado%
y sin ningun peligro para la salud. Sus efectos $011 garantidos.	 .

« Yo, doctor ROUX, certifico, por una esperiencia de muchos ellos, que la TINTURA /NUERA DIR

e a. esssoos es superior ä todas las que he ensayado ; que es de fácil aplicacion; que produce UnIt
e coloracion natural y sólida, y que, por la inteligente eleccion de las sustancias de que se C0111.•

a pone, mantiene y fortifica la cabellera. 	 El doctor Ami. e

Gran depósito central de aparatos para alumbrado por el gas de potróleo y 'otros
drocarbutos, por medio de mecheros aplicables á toda clase de lámparas en uso: la
llama es igual it la del gas de hulla, ((Sistema privilegiado en Empañas,
Fravi cial , Italia, Inglaterri . , Bélgica, Rusia, Suecia, América
y otras patenelas ele Europa.» Sin torcidas esteriores, sin tubo de cristal,
sin mal olor ni humo y sin ninguna clase de peligro. Se facilitan mecheros para
aplicar á toda clase de lámparas. Consumen igual que el petróleo con tubos.
Ancha, e1, Marchan Domenech , Alindaren de •anquintala de
coser y hacer calceta.

PETIT PARIS
GRAN BAZAR DE ROPAS ITECHAS.—Esta casa estä situada en la calle Hospital, 42 iy 44,

entresuelo, donde ballarän un : grandioso surtido de trajes de la mas alta novedad, como »eurospara la medida ä precios sin rival ea el mundo.

BALSA» DF SALIACION DE LA CRUZ ROJA
Y SU

POMADA AUXILIAR, O SEA LA PANACEA DE LAS FAMILIAS.

inti•hemorrägito. -
Curacion ra pida y segura dalas mas
graves heridas, contusiones, que-
maduras y demás lesiones y enfer-
medades de la piel, acreditado por
millares de casos difíciles en las
campañas de Cuba, Norte, Centro,
Cataluña é infinitos certificados, y
recomendado por eminentes facul-
tativos para resol% er dichas enfer-
medades y toda clase de inflama-
ciones, dolores, accidentes y pade-
cimientos rebeldes del estómago.

Véanse los prospectos que se dan
gratis.

Precio O y 10 reales frasco de
Bälsamo y 41 reales bote de Pomada,
Can un buen descuento al por mayor.

Depósitos: Farmacia,del Dr. Causa, plaza de la Constitucion, Grau, Inglada, Rambla de
tas Flores; 131únera hernianos, Eeculliers, y Marques y Matas, Hospital, 409.

e., ele *MY.

FOSFATODEHIERM
DELERAS DOCTOREN CIENCIAS

INSPECTOR DE ia ACADEMIA DE. PARIS &A,

•••	 .1.11.
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PIANOS PAR1 ALMIAR,
Rambla de SAN JOSÉ, nin. 30, piso segundo.

LAS CAPSULAS DE RAQUIN
son las únicas con envoltura glutinosa que
hayan sido aprobadas por la Academia de
Medicina de Paris, que las ha declarado muy supe-
riores ä todas las ciernas preparaciones de copaiba,
para la euracion de la gonorrea, y ha reconocido
que jamas producen nauseas ni eruptos.

Se hallan en todas las farmacias del globo, y en
PAPIS en casa de los señores Fumottze-Albe5-
pe7ires, 78, faubourg Saint-Denta,

Sobre cada frasco exiganae las dos etiquetas si-
guientes.

IMNIMORIIMINneMSI.M.

.01.sa.lto , 1.C1 , tienda..

i, 

eäntr kt Suzerria,

CASA ESPECIA" EN LEVITAS y SOBRETODOS

C)

-t

CALLE PLATERIA, 36.

-e-e -e- 1> -e- -I- -e	 le>4.-	 11- -11.-4-111.-4>	4-4> 4.

En forma de liquido, ein sabor,
análogo š una agua mineral, este
medicamento reune los elemen-
tos oonstitntivos de los huesos y
de la sangre. Es el mas racional
de los ferruginosos y por esto ha

sido adoptado por los mejores médicos del mundo entero. Conviene I luid-
yenes delicadas cuyo desarrollo es tardlo y aun d las mujeres que padecen
esos dolores de astdertago intolerables causados por la clorosis la momia, la
irregularidad de la menstruacion 6 leueorrea: los nifioe'de consplon
débil y delicada y d todas las personas cuya sangre ha empobrecido alguna
enfermedad. Eficacia, rapidez de accion, benignidad completa, 'in eonetipa-
cion ni accion sobre los dientes: tales son los ventajas que bu decidido d lee
SS. médicos prescribirlo, sus enfermos.
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APERTURAS DE REGISTRO.

VAPOR TRASATLÁNTICO ESPAIÑOL

CASTILLA,

LA PUBLICIDAD

e	 -_,eedAni27,s7EI\P	 13111---arre
9

izigter.t.ogieeiefez

hm la HABANA con escala en Puertodhco.
.!•:;7.7,11ete y pasajeros para ambos puntos, ú quienes se ofrece las comodida-
, Saldrá fijamente de este puerto el 17 del presente, admitiendo carga á

número 8, bis.
Para informes dirigirse: Pórticos Xifré, núm. 6, principal, y Cristina,

que 'tiene acreditadas dicho buque

P Mill	 •PAL11.1 1)L 11111101iCit
Saldrå todos los vierMis, ä las cuatro de la larde, el acreditado vapor

•

la espitan don Nicolas Merey, admite caiga y pasajeros para dicho punto.
Lo despacha don Tomas }miza, Pórticos de Chifré, 16.
Nota.- No se admitirän pasajmos mas que hasta las dos de la tarde.

MALLO CA,

LIJOBANA,
PUERTO-RICO.

Saldrá fijamente el 18 del actual, el magnífico vapor trasatlántico es-
pañol,

Vidal Sala
Su capitan D. LUCIANO DE WiNAGA,

admitiendo carga ä flete y pasajeros.
Informarän los señores Sala y Vidal , Rambla de Santa Mónica, 21,

principal.— Despacho de aduanas, señores P. Bertran y compañia, calle
da Cristina, 12, entresuelo.

PARA LA HABANA.
Saldrá. el 46 de agosto la corbeta española SANTA MAMA. ARNEGA-

CION, apitan Montserrat. Admite carga ä flete. Galofré y compañia.

PARA PUERTO RICO Y MAYA.GUEZ.
Saldrá del 10 al 15 de jiilio el bergantin-goleta TOMAS VOLOSA, admitien-

do carga 0. flete. Fiol y compañia, Tras Palacio, 9.

PARA NUEVA YORCh..
Tffiniendo ya un pico de carga la magnifica corbeta italiana de primera clase

11.1ETIZIA, admitirá el resto ä flete ventajoso hasta el 20 del corriente. Dirigirse ä
los señores Guida y Macan:), Anden bajo del Puerto, núm. 8.

SERVICIO REGULAR Y SEMANAL

BARCELONA Y CETTE
Vapor ospanol TERESA, cap. Orts.

Salidas de Barcelona todos los sábados por la noche.
Salidas de Cette todos los martes.

Barcelona, Sres. Ponseti y Robrefio, frente la Aduana, 3.Consignatarios: cettp,
Sres. Couze y Vignoló, 5, quai de la Republique.

Admite carga y pasajeros en combinacion con los ferro-carriles.

GRAN BARATURA
EN LOS GENEROS SIGUIENTES

Faroles para coebe, desde 6 rs. uno ä 1000 rs. par. Batería de cocina. lämparas vara pe-iräleo y gas, bellos de todas clases, cafeteras, calentadores, geringas, bandejas, cuchillos;

t
ucheros para enfermos, relojes y toda clase de articules de hoja de lata y de zinc, todo ä pro -os baratísimos.

Rambla de Estudios., núm., 14. — LA PARISIEN.

ALLER de L'4,-'131-1NISTEB_IA
T Se hacen y componen toda clase de muebles á precios sumamente módicos.
-CALLE DEL PROGRESO, 18 20 Y 22, GRACIA, 1 0 TRAVESIA ENTRANDO POR LA DF. LA LIBERTAD

' .%A1n11".- .0,1\11:6'	 ,_

FIBRICI DE HIELO
De 3nan erugues. --Cancaster, tuun. 13.

Se ha abierto la venta para los estab'ecimientos y el público:
Hielo en panes. . . ä pesetas 1'60 los inez kilos.
Botellas agua helada	 •	 e	 0 25 (depositando 6 rs. por la botella.)

Depósito: «Las Colearas, calle de Fernando VII, núm. 18.

CALENTADOR SOCIATS
DE DOBLE LLAMA FORZADA

ri.-crall e -Al_ vi, cl	 XI.	 n. 37 3E' z- xn. Si .
D. la llama ('voluntad, desde 2 ä 55 centímetros de diametro y en 4 10 minutos hacehervir un litro de agua; dä la economía de 50 por 100 sobre todos los otros calentadores cono-

cidos hasta el dia.
Puede servir para preparar cualquier alimento ó comida, pues no hay ningun otro calentador

ni hornillo de gas que de la llama que de. dicho calentador.
Su empleo ofrece iota la seguridad, es compli:tamente inexplosIble y se garantizan.Véndese por mayor y menor en casa el mismo inventor y fabricante, VICENTE SOOIATS,Rambla de los Estudios, 14, Barcelona ,

LOS AMORES DE UN TENIENTE
REFERIDOS PR.O D. ANTONIO DE SAN MARTIN.

1 volumen 4 rs. Libreria de Oliveres, Escudillers, 57.

ANTONIO Di, UAS
AGENTE DE AEGOCIOS

JUDICIALES, ADMINIS1'11AT1VOS, QUINTAS Y CASAMIENTOS.

11U ee f,"!ribrg 4,1d,.3	 unbir.3,
Despacho: de 9 ä 11 de la mañana y de 7 ä 9 de la noclie.—RobaJor, 41, pral

y .21...-te1-)cien r1!!
Despacho en pocos instantes

Negocios matrimoniales,
Y escribo memoriales
Y cartas muy importantes.

Tambien mi gran precision
Despacho asuntos formales,
Como los judiciales
Y los de administracion.

-
Como estoy acreditado,

Cada dia Luna logro;
Pues les asuntos 1.0 cobro,
Sin haberles realizarlo.

SOMBREROS DE JIPIJAPA.
GRAN OCASION.—Saldo 	 mercaderia vendido al por menor al precio del por

mayor. A !macen de cemento y cal hidráulica de Marsella. Calle del Bou de la plaza
Nueva, ntini. l t.

LA CAMPANA DE GRACIA
publica hoy u/I número ext raordinario con
el discurso de Don Emilio Castelar ä favor
(le la prensa.

TEA T)10 DE NOVEDADES.
Hoy jueves.—Estreno de la ópera en 3actos «La soiMinbula», cantada por la se-

ñorita Senespleda, Leonardi , Juncosa y
Sres. Linionetti, 3leroles, Saprisä y Costa.

Entrada 2 rS —A las S y med:a.
111añdna Viern es.—Eslreno de la ópera«Nalotco»

' 
en la que debutará el bajo se-

ñor Calafell.
TEATRO DEL TIVOLI.

Euncion extraordinaria para hoy, ä be-
neficio de D. Colmado Col omé.—Se pondráen escena la aplaudida zarzuela en 2 actos«La inenescala » .—Seguirá la pieza catala-
na en un acto, «Lo diari ho porta.»—Ter-
minando con la cólebre zarzuela en un
acto, «Sin jaula».

Enlrada 1 real .—A las 8 y media.
No habrá bandeja.—No se dan salidas.

BUEN RETIRO.
lloy jueves ä las 8 y inedia.— 38.' deabono .— El juguete cornico en un acto,«La comedia de Fa lset « .—La conledia en

1 acto «LA banys de Caldelas».—Estreno
(lel baile er) un acto en que tomará parte
la primera pareja Limido Coppini «La vi-
Ilanella».—La comedia en sau acto «Lostres toms.

Entrada 1 real y medio.
No se darán salidas.
Han empezado los ensayos de la comedia

en dos actos, «La cua del xneta».
CA17 E-TEATRO 11A IICELONES.

Union, 7 . — Ftmcion ' todas las tardes ynoches.
GRAN MUSEO MECANICO Y RE L IGIOSO.molido por el vapor Variada coleccion defiguras de cera rep resentando entre otras
losas episodios de la guerra franco prusia-
na , una maquina que en tres minutos
afeila á cinco soldados, algunos espejos y
varios paj aros mecatiicos.

lodo nuevo y nunca visto en Eapsfia.—
Plaza de Catalu ña.—Visible todos los ibas
hasta las once de la noche. —Entrada 2 rs.

Tanto el rico que vaco coche,
Como el pabre que va ä pie.
Siempre }o le serviré
De (ha corno de noche.

-
De mi pluma bien cortada

Puede siempre disponer
Y servirlo se ha de ver;
Tal es mi intencion honrada.

-
Y ahora, para acabar,

Tan solo he de decir
Que lo d cho he do cumplir,
Con que, sehores: ¡Mandar!

CALLE DE ROBADOR, ti , PRINCIPAL.

Depósito general en España de tintas y barnices preparados para imprenta y litografía
DE CÜRISTOPIIE SIICRAMM DE ALEMANIA.

ESPECIALIDADen estamperia religiosa v gran surtido de
ea lemanias, cromos y dtros artículos deJ. Fe rnandez.—Nueva de San Francisco, 2.
—No equivocarse con el núm. 5.

Diversiones públicas.
1'EA1 HO ESPASOL.

Gran compañia ele zarzuela.—Sociedad
Cerva ntes.—Funcion para hoy jueves.—La
muy a plaudida zarzuela en 3 actos, «Sobre
ascuas.»	 •

Entrada 3 rs. —A las 8 y media.

Horas de audiencia y despacho de las autoridades civiles., m 	 amilitares y eeleststieas.El Sr. Gob. de 2 2 3 t.— El Srio., de 3 0 4 t. Los Sres. Ofs. MUNICIP — Palacio, Pino, S. Pedro y S. Deliran.— pl. Sta, Ana S. Cayetano,' ale 912, m. y 2 0. 4, t.
CAP. GEN..— El Cap. Gen. de I 3 t.
Estado mayor del Dist. do 10 m. 04 t.GOB. MIL .— Sr. Gob. y Oficinas de a 03 t.VICAR. GEN. CASI'.— De 11 01 Pelayo, 20 bajos.CGM.• DE MAR.— Oficinas de 11 ä 5 de la t.
CURIA ECLES.—E1 Sr. Oh. de 10 I.—E1 Sr. Vie,Gral. de 11 O l'y oficinas de 00 1.

•

•	 LINEA DE GRANMA-RAS.

Manase.	 Tarde.Trenes deseendenteg.	 Ud .	 lit. Ate. lis. Bs. lis.	 Trenes descendentes.	 4._. Ils. lis	 l	 Trenes ascendentes . 	
,	 Tarde.ne	 11S7—ils. , Is,	 I—

	

----7 —si-	 -7- .
	 1--3'	 ‘

	
lis. 1	 Ils.	 II'. i	 s.• • Deßar.áPortbou y Cediere .

'	3' l 1	 De Bana o Gerona , . 7P -I0	 '	
iDellar a l'orillan y Cerbere. 310 --7- — ii:::i;00	

4	 •
•.	10'23	 De Barceloea a Tarragnna -5`15 1 1P10	 ;-' 1 (De Barcelona a Gerona	 rcelo. 5' .

,	 De Barcelona ä martorell. 1 • a51 1P i0 1130	 4:De Barcelona al Empalme . 3'	 11`.13 3', t 2, _	 De Barcelona al Linpalow. 5'te 	 De Barcelona a VIllarrani. •rt.	 '	 •De Barcelona ä Aren ys . . 5'	 7115	 o 33 De Barcelona 2 Granollers. 3 '10 8%0	 .	 :
De li g ueras ä Gerben . . 5'30	 '	

1'50
Trenes ascendentes.	

'	 415	 Trenes de -.cendentes.
De Tarragm a ;1 Barecrona. 530! :i'll0	 a.Trenes aseendentes

`10	 De Maduren a narcidona. 4'40 5'40
De Portbou y Cerbere a Dar. 430 1

,	 •,.	 <	 trr	
Del empalme a Barcelona. 	 '	

12'40	 10
, De VI 11..frane 1 a :te cretona 	 '	 1	 '

De Gerona a. Barcelona . • 	 1	 '7'25	 ,..De Gerona a Barcelona . . / 1 29	 '

Los relojes de esta linea a 'arreglan por el Nteritlia co de Madrid
.	 11 Gprosuniaoullräersrat tri0 	6'10 19°. 10 3 2'	 4'39

3'34
, Do Arenys ä Barcelona. . 5'16 6153 8'54, 1	 210 6 1

Del Empalme ä ßarcelona. 5'27 S'35
No i'A.-I,s

ana
tren	 gener ales d

diree
ie ha .celor t ä Ti rr

valenci
agoari de4. ¡	 tus trenes que salen de Barcelona a las 5' O de anta rrana y 150 de la tarde, y de Grano lers á las 6 10 n arlana y 6'8 larde	 tren de las 6'10 no enlaza con ninguno de 4 alencla.

las 4 ( 15 ma ,	5'43es tarde son	 os hasta	 a.-E1enlazan con los de la linea de San Juan.	
# 

.' Servicio con rebaja de precios entre Barcelona y San Andre4 para los dias festiros.-Sardas de Barsch-	 Ferro Carril de Gramallera 5 S. Juan.• na: Mailana, 995, 10'10, 10'55 y 11`4.0.-Tarde: 1220, 2, 2%5, 3'35, 4,20, 5'10, 6 V 6 a.—Salidas (le
	 Salldas de Granollersi 618 marrana y 3`1 larde., $. Andrés: Mañana, 9'1.5, 10'30, I 1`15 y 12 —'larde, 	 2°20, 3'45, 3'35, 4‘41, 5 . 3() , 6 n 20 y 7‘40.

Los relojes de esta linea se arreglan por eI Meridiano de Madrld
Salidas (le 4 leh: 413 rifarla:1a y 5'11 tarde.

.	 7--..driear. cl.e5 T._,éri.d.a. Ot. re..eiz.si 3r Tairi-agcszarx• _	 __________ ._.___ _
St"...;-"iones	 e

,...-,ffe........d ..... .._ ii. Borlas O Reus y Tarragona' á las 6‘15 mailana y 520 tarde. De Retas ä Tarragona: i 'm5 0ayüa9131a7: mVi a na Y 1'10 415

noche.'
 770 tarde.dese 000000000 -D Tarragona a Bells Y Borlas, a las 6'15 marrana ä 2'20 tarde. De Tarragona ä Unos ,trio1111421411+4.911 relojes de las estaciones ee arreglarän con el meridiano de MildrId.	 12'''30 tarde y 9, 40 neche.:

ara, go.zai. A TES a.r.c (*lona.

Trenes ascendentes.

Dr B arcelona ni Manresa.De Barcelona ä ZaragozaDe Huesca a Zara goza . .
De Iltre'ea a 'lardienta .

Trenes descendentes.
De Manresa a Darcelama. .
De %m'acezan, Barcelona
De Z o ra gera Cl Jllloia . .
De Tardienta ä Iluesca . .

Los trenes números 3, t. 51.42 y n 3. se compondrán de car-ruajes de todas (3w-es, pero los sermlados con ros números 1,2,ti, 6, 7, 9 y 10 solo llevaran coche de 2." v 3.° clase. El trennúmero ose comp o ndrä de coches 2. 5 y 3.° clase entre Zara-
goza y Tardrenta y de coches de todas elasos entre Tard lenta y¡Mosca. Li tren número :1 enlazara en Tardtenta con los trenesnuniel es CO y o, y el tren numero ; tara io propio en el mismopallo con los trenes números 41 y 42. Los trenes números 48yo no podrir] salir de 'l'inri lenta aun cuándo transcurra lahora de partida lijada mientras no hayan llegado al propiopunto los trenes números 4 y 3 respectivainente.

Los relojes de la linea estän arreglados alpteridlanu de Ma-drid.

M3.41.P" P Al{ • •• Lit	 q In.— De 12 21 t ALCAL CONST._— El Sr. Alcalde, ien.rece • „ni,. .1 -	 tia Alcall. todos. los d. de 12 1.— El id. del
IVi011ekeite Den, INSTe!...41:4,7411. lie 9 ä 1.—Dist. 1 o Palacio pl. Sta. Ana, S.éyetenqe. 1,40.0:a*,•koMo,.genctel. 4, ent.v ,	 3.9. Pino, pl. Sta. Ana. —.Ld.

l
p19÷3. Sta. Ana. S. Cayetapo.— JULG.

ri.Le
1.144iPt • 14: IIIATArtó

-Mañana	 ' Tarde. 

Horas de salida de los trenes en el presente mes.
de 1C' a rra.gcariaL A. 1E4 a.z. c elc>xxa. y F'1.-eitsicia..

LINEA rrE TAD11.460N,1.
Ma Sana.

MONTE len l'InleAle leE NT/tA. SRA. 	 O. iesetalaNz0Limes, ntiereoles y {ir/lee:S e xcepto los festivos, Pahua ale S. .Insl o.;SI O NTE-P10 DA I ICELONES — De las 10 in. á 20. excepto los martes y dios festivosAtina rIce —do 90 12 ro. y de 2 á a t.
A DMI N ISTRACION ECO NOMICA.— Canje, facturas, emprestito 175 millones deS 4 t. Canje, facturas atrasadas, de 12 a 2 E.
ciones de erija; de 10 2.
Giro nultno; de lo In. 0 2 112 t.— Caja de Depósitos; de 10 m. ä 1. t.—,Demis opera.

Mañana,

./lS. I IIS.	118. , IIS.

91

I
i1206

Tarde.
US. Hm.

536

5:35
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